
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ”* 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

012 

"NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO 8.4. 
(ruDECT” 

Ll, CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION, La escrítura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de "MECOCIOS UNIDOS 
DE COMERCIO 8.4. (NUDECIS se otorgS en la ciudad de Quíto el 29 
de noviembre de 1985 ante la HNetaría Segunda del miseo cantón; 

; . | ha sido aprobada por la señora Economista Teresa Minucha de Me- 
ant ue» Superintendente de Compañías, mediante Resolución N2 

eríta en el RAN durcents1 del canféd UV IU 1985 
Muito, dejo el añeero 160, 

2, bro 40 Linda btorganiento de la escritura pública 
B antes mencionada el Dr. Rafael Sulrez Veintímilla y Carmen Suf- 
E vez de Almeida, en sus respectivas calidades de Presidente y Ce 
> rente de “NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO 8.4. (NUDECH *.Los compare- 

cientes son de nacionalidad acuatoriasa, de estado eívil viudo 
y casada, respectivenentes domiciliados en la ciudad de Quito. 

b 3, AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL,» El capital social de la compañía 
É se aumenta «un le suma de $ 1*500,000,00 con lo eual queda eleva 

do a la cantidad de $ 3%500.000,00 

4,- INTEGRACION DEL AUMENTO DAX CAPITAL.- El aumento de capítal de 

la compañía astí suscrito Íntegranente y pagado de la siguíente 
maneras $ 500,000,00 por espítalización del superfvit provenien 
te de la revalorización de activos; $ 922.000,08 por eompensa- 
ción de cerditos; y quedirido por pagúr la cantidad de $ 78.000,00 

3, NOMINA DE ACCIONISTAS, La nfuina de accionístas que har suscri 
to mís del cinco por ciento de capital en el presente sumanto, 
es la siguiente: Lola Sufraz, Ríta Aulestía, Luísa Tafur, María 
Lorena Sufrez, Juan Carlos Sulires, José Rafael Sulrez, María 
Paula Sulírez, Miguel Almeida, Rafael Almeída y Bentría Madera. 

6$.- Como consecuencia del aumento ¿de capital se reforma el Artículo 
Quínto de los estatutos sociales, que dirfs- El capital secíal 
de la compañía es de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES > 
( $ 3'500,000,00 ), dividido en tres míl quinientas ( 3,500 ) 

E ! y Cs 1.000,00) 
   

   E cada una numeradas del cero caxo uno 
Ñ tos (3,500)," 

A Dr. Marcgio Icaza Penes, 

1-85 (543). o 
  

2 

“Es Jresente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de Quito; e 

  

 


